SE HACE PARTE

 




CONSTITUYE DOMICILIO

CONTESTA

SEÑOR JUEZ:

LUIS ALEJANDRO GENESONI, por su derecho y en su carácter de guardador de su hija menor en estos autos n° 2920/7/3°F caratulados: “ DIAZ PATRICIA ROSANA C/ GENESONI LUIS ALEJANDRO P/ MEDIDAS PRECAUTORIAS” a U.S. digo:

I. Que vengo a hacerme parte en los autos señalados precedentemente, constituyendo domicilio legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D, Ciudad de Mendoza, lo que solicito se tenga presente.

II. Que en tiempo y forma vengo a CONTESTAR el traslado conferido por decreto de fs. 14 y vta. solicitando al resolver se rechace el régimen de visitas peticionado, con costas. Ello en mérito a las siguientes consideraciones.

III.HECHOS:

Niego en general todos y cada uno de los dichos de la demanda que no reconozca en forma expresa en el curso de este escrito.

Niego en especial, haber impedido el contacto de la menor con su madre. Niego en especial que la actora haya desconocido mi domicilio real y mi teléfono y que ese hecho le haya impedido contactarse con la menor.

Es cierto que la actora ha perdido contacto con su hija pero ello ha sido por su exclusiva culpa ya que no se ha encontrado en condiciones psíquicas para desarrollar un régimen de visitas con la misma.

En este Tribunal existen dos causas sobre el tema que nos compete: el Expte. 660/6/3F caratulado: “ GENESONI LUIS ALEJANDRO C/ DIAZ ROSANA P/ TENENCIA”,  y el Expte. 1073/6/3F caratulado: “ DIAZ PATRICIA ROSANA C/ GENESONI LUIS P/ REGIMEN DE VISITAS PROVISORIO”. Por el primero mi parte solicitó la tenencia de la menor, por el segundo, la  actora solicitó régimen de visitas provisorio, ambos expedientes se encuentran en trámite.  En ambos expedientes mi parte no se opuso al contacto madre-hija, sólo solicitó se practicaran pericias psicológicas a la actora para asegurarse que se encontraba en condiciones de desenvolverse normalmente en el rol de madre. Pero cabe destacar que nos encontraríamos en presencia de una litis pendencia, ya que se trata de un mismo tema que el tratado por  autos 1073/6/3F ante este mismo tribunal.

Todas las pericias que se llevaron a cabo por profesionales del CAI, que es el Organismo creado a esos fines dentro de los Tribunales de Familia, determinaron que la Sra. Díaz no se encontraba en condiciones de ejercer su rol materno. La actora impugnó esas pericias las que fueron ratificadas por los profesionales que las habían llevado a cabo.

Ese ha sido el único motivo por el cual la actora ha perdido contacto con su hija. Ahora realiza este nuevo planteo, basado en la Convención de los Derechos del Niño, argumentando que ha sido mi parte y el Tribunal quienes han impedido el referido contacto con distintos motivos.

Ello no es cierto. La actora conoce el domicilio donde residía mi parte con la menor hasta hace poco tiempo,  pues allí convivió como cónyuge. Conoce por iguales motivos,  el teléfono del domicilio de la menor. Durante los dos últimos años jamás llamó a la niña, tampoco su madre y su hermana  que reside en la provincia,  llamaron o visitaron a la menor en todo este tiempo.

Ya se ha dicho en los expedientes señalados precedentemente que la Sra. Díaz realizó constantes denuncias penales en contra de mi parte, intentando probar malos tratos hacia su persona y la menor. En todas esas causas mi parte fue sobreseída demostrándose en las mismas no solo la inconsistencia de las denuncias formuladas sino también la aptitud mental de la denunciante.

La actora acompaña al escrito que contesto dos pericias psicológicas realizadas por profesionales no pertenecientes al organismo previsto y creado por la ley para los asuntos de familia y con ellas pretende 

demostrar su mejoría y su aptitud para las visitas que peticiona. Mi parte estima que la Sra. Díaz deberá realizarse una nueva pericia, por profesionales del CAI para efectivamente  acreditar si se encuentra o no en condiciones de retomar un régimen de visitas para con su hija menor.

Mientras ello no ocurra, mi parte se opone al régimen de visitas peticionado. Si de dicha pericia resultara su mejoría y condición apta para el desarrollo de su rol materno, mi parte no se opondría a un régimen de visitas, previa intervención de la Asesoría,  controlado por el Tribunal a través de una Asistente Social, en lugares públicos y con los cuidados necesarios para que no vuelva a intentar llevarse a la menor por la fuerza a otra provincia, como ya ocurrió.

Por último es preciso recalcar que mi parte ha contenido a la menor en todo aspecto durante todo este tiempo de ausencia de la actora y considera que previo a pensar en autorizar a las visitas, U.S. debería también escuchar a la menor quien ya tiene casi seis años de edad.

Por todo lo expuesto solicito que previo a la fijación de cualquier régimen de visitas de ordene una nueva pericia psicológica, a través del CAI  a los efectos de que se meritúe si la actora se encuentra apta para el mismo y se fije audiencia a los fines de escuchar a la menor.

IV.DERECHO:

Fundo esta contestación en lo dispuesto por los artículos 46 inc.h, 170, siguientes y concordantes de la ley 6354.

V.PRUEBA:

Instrumental:

1.Expte. n° 660/6/3F caratulado: “Genesoni Luis Alejandro c/  Díaz Patricia p/ Tenencia”.

2.Expte. n° 1073/6/3F caratulado: “ Díaz Patricia R. C/ Genesoni Luis A. P/ Régimen de Visitas Provisorio”.

Pericial:

Como se ha expuesto a lo largo de este escrito, se solicita expresamente se realice una nueva pericia psicológica a la actora para que se determine si se encuentra en condiciones de que se le otorgue un régimen de visitas controlado para la menor.

VI.PETITORIO:

Por lo expuesto a U.S. solicito:

1.Me tenga por presentado, parte y domiciliado.

2.Tenga por contestado en tiempo y forma el traslado  

    conferido.

3.Tenga presente la prueba ofrecida.

4.Al resolver, si de la pericia surge la inconveniencia de lo    

peticionado, en aras del Interés Superior del Niño, rechace el  

régimen de visitas pretendido, con costas.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.

